ACTA DE LA REUNIÓN DEL OBSERVATORIO DE ARBITRAJE

  6 FEBRERO  DE 2008
Se celebra en la sede CGAE (Pº Recoletos núm. 13) con la asistencia de las personas que a continuación se relacionan:

· Maria Arias Navarro (Corte Española Arbitraje)

· Ana Cobos Pizarro (Amecom y Arbitralia)

· Javier Iscar (AEADE)

· José María Nebot  (Arbitralia)

· Cesar S. Atilano (CGAE)

· Nina Dontici Velasco (Corte Vasca de Arbitraje)

· Antonio María Lorca Navarrete (Corte Vasca de Arbitraje)

· Frederic Munné (Tribunal Arbitral Barcelona)

· Javier Palacio  (ATA)

Excusan su asistencia José Luis Roca, Carlos Arnal, Juan Carlos Martinez y Gerson Real.
1º) Esquema Jornada de Arbitraje : “Aspectos prácticos del Arbitraje”.

Sobre la Jornada de Arbitraje, señalada su celebración para el día 10 de Abril 2008, se ha confirmado el esquema de la misma, estando encargados de su preparación  Jaime E. Cuevas, María Arias, Isabel Veriné y los representanes de la Corte Vasca de Arbitraje.


Se comenta por Cesar S. Atilano que la postura del CGAE en orden a la organización de una jornada sobre arbitraje, es que habría de ser organizada desde el Consejo y por su Comisión de Formación, desde donde se contaría con las aportaciones o sugerencias que proponga el Observatorio de Arbitraje. De igual modo, hace hincapié en que la función primordial del Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia es la presentación ante las instituciones públicas de propuestas normativas o de fomento del arbitraje, pero que  en caso de pretenderse su proyección pública desde el Consejo habría de hacerse previo acuerdo del Pleno a propuesta de la Comisión de formación.

Cesar S. Atilano comenta que al celebrarse la Jornada fuera de la sede del CGAE, tendría que preguntar  a la Comisión de Formación si técnicamente, y después de realizar los previos anteriores, se podría realizar una conexión online con los distintos colegios de abogados de España. 


Sobre la comunicación y publicidad de la jornada, se encargarán cada uno de los miembros de la comisión de realizar la convocatoria a los destinatarios de sus respectivas bases de datos.

Como Secretaría para inscripciones, se encargará la Corte Española de Arbitraje. La Comisión establecida ad hoc trabajarán los temas relativos a dicha Jornada, comprometiéndose a enviar el PROGRAMA y hacérselo llegar al CGAE con el objetivo de  dar difusión con tiempo suficiente.

2º)  CLAUSULA DE ARBITRAJE en NOTARIAS:  Se comentó  por  Javier Iscar y por José Mª Nebot la necesidad de que previo a la inclusión de dicha cláusula de arbitraje,  el Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia debería tener personalidad jurídica. Se trataría de tomar decisiones que favorezcan a todos los miembros del Observatorio, a modo de retribución intelectual.

Antonio María Lorca comenta que en ese planteamiento, el CGAE ostentaría la Presidencia honorífica y que sería una buena forma de canalizar las propuestas que tuviera la FEAPEN, estableciendo un criterio de turnos para las solicitudes de arbitraje.
  Se recordó que esa propuesta se realizó y se discutió hace meses en una reunión de Coordinadores, y se determinó que por ahora no era el objetivo del Foro por la Justicia alcanzar personalidad jurídica.  Es por ello que el capitulo queda cerrado en cuanto a ese extremo, pudiendo los miembros del Observatorio tomar otras decisiones, pero no como Observatorio de Arbitraje del Foro por la Justicia.
3º) Estudio de opinión sobre el arbitraje: Propone Frederic Munné se vea  la posibilidad de realizar un estudio de opinión sobre el arbitraje en el Estado español, ya sea a nivel general o a nivel de operadores jurídicos. Dicho estudio sería a dos niveles: a nivel social (conocer qué defectos o carencias existen en la sociedad en relación con el arbitraje). A nivel de operadores jurídicos.
Es importante para saber cómo se puede incentivar el Arbitraje y qué propuestas son factibles para su futura propuesta a nivel legislativo.

Expone Frederic que ya se planteó en una de las primeras reuniones del Observatorio y que se habló de la posibilidad de intentar buscar su financiación o gestión directa a través del CIS u organismo similar. 

El Tribunal Arbitral de Barcelona encuentra interesante el estudio, así como el resto de los miembros del Observatorio de Arbitraje. Efectivamente sería en beneficio de la cultura arbitral. Frederic Munné se encargará de realizar alguna gestión para su realización en coordinación con alguno de los miembros que estén en Madrid, por ejemplo  con Javier Iscar.

Y sin más asuntos que tratar, se cierra la sesión,  convocando la próxima reunión para el día 6 de Marzo de 2008, a las 17.30 h. en la sede del CGAE, Pº Recoletos, nº 13. Madrid.
